
 

 

CONSTANCIA DE CITADURÍA: 08-10-2020, se informa que el día 06-10-

2020. Se recibe en el correo institucional, solicitud de devolución del 
Despacho Comisorio por parte del Apoderado de la parte solicitante, 

manifestando que: “toda vez que hemos llegado a UN FORMA DE 
TERMINACION DEL PROCESO como es la TRANSACCION interpartes como 

lo consagra el Art. 312 del CGP.”. Por tal motivo el día de hoy se tuvo 

comunicación con Dr. Álvaro Alzate a fin de preguntarle si el Despacho 
Comisorio fue radicado ante la Alcaldía Municipal de Villamaría, a lo que 

manifiesta que nunca fue radicado ante esa entidad. Se pasa a Despacho 
del señor Juez. Sírvase proveer. Conste  

 

 

JHONTAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y toda vez que el 

Despacho Comisorio no fue radicado ante el subcomisionado Alcaldía 

Municipal de Villamaría, Caldas, este despacho accederá a la solicitud de 

devolución al Despacho Comitente. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena que por secretaría, sea 

devuelto a su lugar de origen el Despacho Comisorio No. 008, en el estado 

en que se encuentra.  

 

Hacer las anotaciones correspondientes en las bases de datos que se 

llevan en este Juzgado. 

 

CÚMPLASE 
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